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una de ellas destinada al almacenamiento de materias primas (Clases 6, 8 y 91, una
segunda para el almacenamiento de productos terminados IClases 3. 6, 8 y 9) y una
tercera bodega para el almacenamiento de sustancias de tipo inflamables, además de
contar con 9 estanques superficiales de almacenamiento de sustancias peligrosas IClases
3, 8 y 9)

Que el Titular presenta dos proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental entre los que se cuentan

Proyecto: J\.4odificacíón del Punto de Descarga de Efluentes del Sistema de
Tratamiento de Roles

npo: Declaración de Impacto Ambiental;
Fecha deingreso:21/12/2001;
Tipología: 07) D.S. 30/97. Proyectos de Saneamiento Ambiental, tales como
sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o de
residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos.
sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos.
RCA: Resolución Exento N' 1 44/2002 de1 07 de marzo de 2002

2. Proyecto: Almacenamiento de Sustancias Peligrosas.
npo: Declaración de Impacto Ambiental;
Fecha deingreso:30/06/2015;
Tipología: ñ.3j Producción, disposición o reutilización de sustancias inflamables.
jsustancias seña]adas en ]a C]ase 2 División 2. ] , 3 y 4 de la NCh. 382. Of. 20041
RCA: Sin RCA, Resolución Exenta N' 463 de1 18 de agosto de 2015 da termino
anticipado al procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto

n 'l

Que el Titular, así mismo presenta las siguientes autorizaciones sectoriales otorgadas
por la SERElvql de Salud de la Región /Metropolitana:

l
2.
3.

4.
5.

Res. Exento N' 3.264 del 10 de marzo de 1 994.
Res. Exento N' 1 5.388 de fecha 04 agosto de 1 997.
Res. Exenta N' 581 del 1 1 de enero de 1996.
Resolución N' 8.787 del 06 de febrero de 2013.
Calificación Industrial Molesta medíante la Resolución Exenta N'368 de fecha de 18
de enero de1999

Que de la descripción de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
''Almacenamiento de Sustancias Peligrosas'', el Titular detalló el siguiente almacenamiento
de sustancias peligrosas en bodegas

PÓg.2

Avda. s de Abril N' 026o, Maipú, Santiago de Chile/ Fi .56 22 677 6o"@
Red CHIen de
Munidpias aMe
el Cambi Qlmátioo

Bodega Cantidades Máximas de
Almacenamiento (Ton)

Cantidades
Almacenamiento
Mensual

Bodega de Materias Primas
IBodega N'7}

. 1.210Ton de clase

6,8 y 9
. T02Ton,Sustancias

No Peligrosas No
combustibles

Clase 6: 360
Clase 8: 485
Clase 9: 365

Bodega de Producto
Terminado IBodega N'31

1 000 ton Clase 6, 8 y
9

+ 10fon Sustancia
Inflamable
288ton,Sustancias
No Peligrosas No
combustibles

Clase 3: 1 0
Clase 6: 300
Clase 8: 400
Clase 9: 300

Bodega de Inflamables Esta bodega está dividida en 5 módulos, los cuales
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Módulos ] y 5: 80 ton, Clase 3.
Módulo 2: 48 ton, Clase 4.2 y 80 ton, Clase 3

Fuente:Tabla ]-4 dela DIA.

almacene larmismaqrna: era se detalla la cantidad de sustancias peligrosas que se

=
B-319
lsobutanol
B-320
Tionocarbamato
e Hidrocarburo
Alífático
B-32]
lsobutanol
B-322
lsobutanol
B-570
Acidosulfúrico
B-574
Acidosulfúrico
B-576
Soda c(5ustica
B-774
Sulfhidrato de
sodio
B-155
Sulfato
aluminio
Fuente:Tabla 1-5 dela

3

3 60

60
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8

8

8

8

30

30

15

15

27

32
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Vertical l ú8i;l:iiFñ;;
Acero al
Carbono

Horizontal l Materia Pr ma

Horizontal l Materia Prima

Vertical" l Materia Pr ma
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9

DIA

12 Vertical l Materia Prima

g$1:18$,:

g& "®
PÓg.3

Avda. s de Abril N' 026o, Maipú, Santiago de Chile/ Fana: +56 22 677 6o Md CUBana de
Municiplas ante
el Cambio Qlinátiao



Ü
LUSTRE

bíUMCPALDAD De
bIAWÜ

tt N' 69 (06.]2.2019)

ORD. N' 1369 del 19 de julio de 201 1 del Servicio de Evaluación Ambiental RM, la empresa
debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambienta

Todo esto complementando que la letra g} del artículo 3' del D.S. 40/2012 que
establece el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, señala que
las modificaciones de proyectos o actividades se entenderán como la realización''de
obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto o
actividad, de modo tal que éste sufra cambios de consideración. Que se entenderá
cuando un proyecto o actividad sufre cambios de consideración cuando Las partes,
obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actvidad
constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3' del Reglamento Íletra g.l .l y
que para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en vigencia del
sistema de evaluación de impacto ambiental, si la suma de las partes, obras o

' .
acciones

tendíentes a intervenir o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a la
entrada en vigencia de dicho sistema que no han sido calificados ambíentalmente.
constituye un proyecto o actividad listado en el artículo 3' del Reglamento Íletra g.2.). Lo
anterior, tal como sucede en el caso, el Titular debió haberse sometido al SETA ya que
debía dar cumplimiento D.S. N' 78/09, implementando todas las medidas necesarias para
subsanar los incumplimientos sometidos a plazo corresponden partes, obras o

IV wu v

acciones
tendentes a intervenir o complementar el proyecto o actividad que constituye un
proyecto o actividad listado en el artículo 3' del Reglamento dada la capacidad de las
bodegas para el almacenamiento de sustancias peligrosas listados en el literal ñ) delmismo artículo

En virtud de ello y conforme a que la Superintendencia posee la atribución de
requerir previo informe del Servicio de Evaluación, mediante resolución fundada y belo
apercibímiento de sanción, a los titulares de proyectos o actividades que conforme al
anlcuio 10 de ia ley N' 19.300, debieron someterse al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental y no cuenten con una Resolución de Calificación Ambiental, para que
sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental correspondiente
según lo indicado en la letra i) del artículo 2' de la Ley Orgónica de la Superintendencía
del Medio Ambiente y que el artículo N' 21 de la misma Ley Orgánica señala que:
Clualquier persona podrá denunciar ante la Superintendencía el incumptimier\to de

hsfrumentos de gent/ón amb/enla/ y no/mas ambfenfa/es...'', se solicita tener a bien la
fiscalización y el eventual inicio de un proceso de sanción. en caso de corroborarse el
incumplimiento de los instrumento gestión ambiental establecidos en la legislación vigente
según corresponda. ' '

Sin otro particular,se

Adjunto
NO 8.787 del 06 de febrero de 201 3 de la Secretario

ORD. NO 1369 de] 19 de ju]io de 201 ] del Servicio de Evaluación Ambiental RP\4
Descripción de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Almacenamiento
de Sustancias Peligrosas

Regional Mínisteñal de
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Distribución

Supeñntendencia del Medio Ambiente, Teatinos 280, Santiago
Servicio de Evaluación Ambiental, Míraflores 1 78, piso 3, Santiago
Seremi de Salud de la Región Metropolitana de Santiago, Paseo Bulnes 1 94. Santiago
Archivo Dirección de Aseo, Ornato y Gestión Ambiental. '
Archivo Subdirección de /vtedío Ambiente
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'';ll. Estanque B-752 de 50 m3 [)am a]macenamiento de ]íquldo inf amable, clase .3, junto a

No cumple con distancia a otra construcción

de Evaluación Ambiental
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J-S- Estanque 576 de 27 m3. del tipo horizontal, con pretil de contención l.l
veces el volumen del estanque, para almacenamiento de soda cáustlca.
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ANT. Su carta ingresada con fecha 8 de

marzo del año 201 1

MEAT. : Remite pronunciamento

SANTIAGO, 1 9 JUL. 2011

DE KAY BERGAMINI LADRON DE GtnVARA
DIRECTOR
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO

A ORLANDOGACHTER
GERENTEGENERAL
CAMINO A MELIPILLA N' 15.170, COMUNA DE MAlpÚ

H$ mn n m
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}ductos quünicos de uso industrial y pam ]a minería, cuenta con

T nnínf : ü@!qlg# il
Nombre

Bodega018

c,hija;i'F;;Ü;ái'&
Sustancias P

Capacidad teórica. total: 68 ton
de Sólidos

Inflamables

Contiene sustancias peligrosas
clase 4.2

Capacidad teóñ¿;total: 1 210
ton.

Contiene sustancias peligrosas
clases 6,8 9

Capacidad teórica total: 625 ton
Contiene sustancias peligrosas
clase 9

Tiemj;i ;iñ;;l;;;;i;l;Ü

Bodega 007
Materia Primas

Bodega 002
Productos

y Area de Despacho



Bodega 001
Inflamables

Capacidad teórica total:
5sub-bodegasde 96ton cada
una.

Contiene sustancias peligrosas
clases 3,4.2 y 8.

BodéÉ;Ñii:'?é:i'Ü;tj;j=;'jÍ
Bodega N9: 48 ton (clase 4.2)
Bodega N' 3; 48 ton (clase 4.2)

Bodega N' 4: 48 ton (clase 4.2)
Bodega N' 5; 76,8 ton (clase 3'y 8)

Productos Terminados ton

Contiene sustancias peligrosas
clase 3,6,8 y 9

234ton

Envasados
Capacidad teórica total: 65 ton
Almacenamiento de productos

No peligrosos.
Capacida
Contiene sustancias peligrosas

clase 4.3
Capacidad teórica total: 10 ton
Contiene sustancias peligrosas

clase 5.1
Capacidad teórica total: 2.5 ton
Contiene sustancias peligrosas

clase 5.2

Otan

Sólidos Inflamables 0,5ton

3ton
Contenedor 2
Peróxidos, Polvos
Líquidos
Contenedor 3
Cámara de Frío

y

2,5

Además, la empresa cuantagros 63 estanques, distribuidos de la siguiente forma:
33 Sustancias No Peligrosas
9 Fuera de Uso o Vacias

Analizados los antecedentes presentados por el requirente en su carta del ANT., corresponde
detenninar si el pmyecto o actividad debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Servicio de Evaluación Ambiental..Reg ón Metropolitana de Santiago



Para tenninar, le recordamos que, coiúorme a] artículo 52 de la Lcy N' 19.300, el incumplimiento
ambiental a amoientai constituye una presunción de responsabilidad del autor del daño

Sin otro particular, se despide atentamente

D ucíón:
Destinatañn

Carpeta P-SEA-35-10

Servicio de Evaluación Ambiental, Reg ón Metropolitana de Santiago
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CAPITULOS
DESCRIPCION DELPROYECTO

1.1 ANTECEDENTES DELTITULAR

1.1.1 Antecedentes del titular

Nombre
Rol Unico Tributa rio
Di rección
Ciudad
Teléfono
Fax
Giro

Clariant Colorquímica Chile Ltda.
80.853.400-2
Camino Melipilla No15.170
Santiago
(56 2) 23734100
(56-2) 23734190
Fábrica de Productos Químicos de Uso Industrial y Minería
Planta Envasadora de Pesticidas

1.1.2 Antecedentes de los representantes legales

Nombre
Cédula de Identidad
Di rección
Ciudad
Teléfono
Fax
e-mail

Javier Canada Echeverría León de la Barrra
11.889.087-6
Camino Melipilla NO 15.170
Santiago
(56-2) 23734100
(56-2) 23734190

m

Nombre
Cédula de Identidad
Dirección
Ciudad
Teléfono
Fax
e-mail

Daniel Alberto Rodríguez Riveros
11.953.098-9
Camino Melipilla NO 15.170
Santiago
(56-2) 23734100
(56-2) 23734190

Los antecedentes que acreditan la personería jurídica de Claríant. así como de la
representación legal, se presentan en el Anexo l de esta DIA.

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de 4
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1.2 ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO

1.2.1 Nombre del proyecto

El presente Proyecto se denomina "4/macenam/endo de Sc/stancias Pe//grosas

1.2.2 Descripción breve del proyecto

Clariant es una empresa dedicada a la industria de productos químicos, con sede en
Muttenz-Suiza, y en más de 90 países. En nuestro país, Clariant Colorquímíca (Chile)
Ltda. (en adelante Clariant) opera desde el año 1966 y se encuentra orientada
específicamente a la fabricación, comercialización y distribución de productos químicos
enfocados a proveer servicios y elaborar insumos a rubros industriales tan diversos como
aplicaciones en maderas, adhesivos, gran minería, pinturas, papel, textil, entre otras.
Esta operación actualmente se encuentra amparada bajo los Informes Sanitarios
otorgados medíante la Res. Exenta No3.264 del 10 de Marzo de 1994 y la Res. Exenta
Nu].5.388 de fecha 04 Agosto de 1997, ambas de la Seremi de Salud de la Región
Metropolitana. Adicionalmente dado que algunos de los insumos que se almacenan y
producen se utilizan en la industria de los alimentos como aditivos, la planta cuenta con

'''' /

la Autorizacion Sanitaria otorgada mediante la Res. Exenta N'581 del ll de Enero de
1996, conforme al al Decreto Supremo N' 977/1996 que apueba el Reglamento Sanitario
de los Alimentos. Las resoluciones antes señaladas se encuentran adjuntas en Anexo 2.

Por su parte, en base las instalaciones y operaciones existentes hasta la fecha. la
actividad fue calificada como Molesta, mediante la Resolución Exenta No368 de fecha de
18 de Enero de 1999, de la Seremi de Salud de la Región Metropolitana, adjunta enAnexo 2.

Para la elaboración de algunos de sus productos, Clariant utiliza sustancias químicas de
tipo peligrosas como insumos, las cuales se almacenan en tres (3) bodegas y nueve (9)
estanques superficiales. Por lo anterior resulta relevante estar en constante evaluación

de las condiciones de los lugares de almacenamiento de sustancias peligrosas y del
cumpjlmlento de la norman« actualmente «agente y aplicable, en particul.}, el
cumplimiento del Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas D.S
No78/2009 del Ministerio de Salud. En coherencia con lo anterior Clariant cuenta con la
Resolución No8.787 del 06 de Febrero de 2013 que autoriza el funcionamiento de la
actividad de almacenamiento de sustancias, como así mismo establece plazos de
excepción en arreglo del artículo l Transitorio del DSD.S N'78/2009 del Ministerio de
Salud, adjunta en Anexo 2.

El presente Proyecto ingresa voluntariamente al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, puesto que las actividades de almacenamiento de sustancias peligrosas se
ejecutaron materialmente antes de la entrada en vigencia del Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (D.S. 30/1997), 1o que ocurrió a contar del 03 de abril
de 1997, no realizándose en forma posterior, modificaciones signif:icativas en cuanto a la
actividad de almacenamiento de sustancias peligrosas.

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile 5
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1.2.3 Objetivo general del proyecto

El objetivo general del Proyecto es someter a evaluación ambiental las tres (3) bodegas
de almacenamiento de sustancias peligrosas de las Clases 3, 4.2, 6, 8 y 9 según lo
señalado en la NCh 382 0f. 2013, así como también los nueve (9) estanques de

macenamiento de sustancias peligrosas, todas instalaciones existentes ubicadas al
interior de las instalaciones de la Planta Clariant.

1.2.4 Tipología delproyecto

Cabe indicar que las actividades que se someten al Sistema de Evaluación de Impacto
Amb ental, mediante la presente Declaración. fueron ejecutadas materíalmente' y
operadas antes de la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Arnbíental
(específicamente el 03 de abril de 1997), no realizándose en forma posterior
modificaciones significativas en cuanto a la actividad de almacenamiento de sustancias
peligrosas.

En coherencia con lo anterior, el Proyecto se somete voluntariamente
típología prevista en el Artículo NO 3. letras
deben ingresar al LEIA los proyectos de:
disposición o reutilización habituales de sustancias
inflamables, corrosivas o reactivas".

al SETA, bajo la
ñ.l)r ñ-3) y ñ.4) del RSEIA, el que indica que
)reducción, X

tóxicas. radioactivas,

\.l) Producción. disposición o reutílización de sustancias tóxicas que se realice

diarios(lo.QQa kg/día) en una cantidad igual a superior a diez mil kilogramos

:apacidad de almacenamiento de sustancias tóxicas en una cantidad igual o superior
iDEa mil kilogramos (30. 000 kg). Se entenderá por sustancias tóxicas en general,

ique1las señaladas en la Clase 6, División 6.1 de la NCh 382. Of. 2004, o aquella que
= VV'W'«er

la reemplace. ' ' ' -'-- - '

'eutilización, deberá estarse a lo dispuesto en la letra o.9 de este Artículo.

\.3) Producción, disposición o reutilización de sustancias inflamables que se realice
durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor en una cantidad
gual o superior a ochenta mil kilogramos diarios(80. aOa kg/día).

:apacidad de almacenamiento de sustancias inflamables en una cantidad igual o
;uperior a ciento sesenta mii kiiagramos (160. Q00 kg).

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de 6
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Se entende/lá por sustanc/as /ní7amab/es en genera/, aque//as seña/arias en /a Clase 2,
D/v/s/Ón 2..Z, 3 y 4 de /a /VCh 382, OÉ 2004, o aque//a que /a reemp/ace.

'eutilización, deberá estarse a to dispuesto en ia letra o.9 de este Artículo.

;Bl;H2.=1988ZZ=zmm nilZl:l :
:apacidad de almacenamiento de sustancias corrosivos Q reactivas en una cantidad
iguai Q superior a ciento veinte mil kilogramos (120.000 kg).

1.2.5 Monto estimado de la inversión

El monto aproximado de inversión del Proyecto se estima en $ 5.950.000.000 CLP

1.2.6 Vida útil del proyecto

IE=;1:H;l,l;.!H1;:13:=s:,mamiento de sustancias
de mercado que vaya

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile 7
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1.2.7 Modificación de un proyecto o actividad

En conformidad a lo señalado en el Artículo 12 D.S. NO 40/2012 MMA
que el presente Proyecto no ha sido sometido a evaluación ambiental
modifica un proyecto o actividad existente

el Titular señala
por lo tanto, no

1.2.8 Desarrollo de proyectos o actividades por etapas

Según lo señalado en el Artículo 14 D.S. NO 40/2012 MMA, el Titularindica que el Proyecto
que se presenta a evaluación no considera un fraccionamiento con el objeto de variar el

strumento de evaluación o de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, así como tampoco se desarrolla por etapas.

1.3 LOCALIZACIÓN Y VÍAS DE ACCESO DEL PROYECTO

Las bodegas y los estanques de almacenamiento de sustancias peligrosas se localizan en
una zona de tipo industrial, ubicado en la Avda. Camino a Melipilla NO 15.170, Comuna
de Maípú, Provincia de Santiago, Región Metropolitana.

La ubicación político administrativa del Proyecto y su contexto regional y provincial se
muestra en la Figura l-l.

En tanto que la ubicación del Proyecto a nivel comunal, se presenta en la Figura 1-2

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de 8
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La vía de acceso a la Planta de Clariant se realiza por la Avenida Camino Melipilla. hasta
la numeración N' 15.170 donde se encuentra la entrada principal a la Empresa. que
cuenta con acceso controlado, existiendo una vigilancia constante. Específicamente, para
llegar a las bodegas y estanques de almacenamiento de sustancias peligrosas,se deben

''r I'''-

seguir las calles internas de la Planta las cuales se encuentran totalmente pavimentadas
y señalizadas.

En la Figura 1-3 se muestran las vías de acceso a la Planta de Clariant.

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile 11
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El área de emplazamiento de la Empresa, en la cual se ubican las bodegas y los estaques

coard - - de sustancias peligrosas, se muestra en la Figura 1-4, cuyas
1-1) ab ulm tatum wus u4 huso 19 son las que se indican a continuación(Tabla

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de 13

,r Vértice Coordenada Este l Coordenada Norte
g $Wg (m) 8 1 1$ WM(m)

     
  336.358 6.287.632

3 335.874 6.288.008

4 335.977 6.288.093

5 336.305  
6 336.240  
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En general, se debe señalar que el área del Proyecto corresponde a un sector
industrializado. Siendo colindante con bodegas, fábricas y sitios industriales.

Para mayor detalle se adjunta plano de emplazamiento en Anexo 3, en él se detallan la
ubicación de bodegas y estanques de almacenamiento de sustancias peligrosas.

1.3.1 Justificación de la localización

Claríant se encuentra ubicada en un sitio estratégico, cercano a sus proveedores de
servicios y al mercado al que están dirigidos los productos que comercializan.

1.3.2 Superficiesinvolucradas

La superficie total del terreno en donde se emplaza Clariant es de 119.227 m2, con una
superfície total construida de 12.680,94 mz. En relación a las superficies de las tres (3)
bodegas de sustancias peligrosas estas se detallan en la Tabla 1-2. las cuales en
sumatoria total ocupan una superficie de 4.785 m2.

En el Anexo 3 de este documento, se adjunta plano de emplazamiento de la planta
Clariant, en él se detallan la ubicación de bodegas y estanques de almacenamiento de
sustancias peligrosas.

Respecto de las superficies que involucran los estanques superficiales de almacenamiento
de sustancias peligrosas esta comprende una superficie total aproximada de 260,76 mz
Cabe señalar que dicha superficie considera el área de los pretiles (largo x ancho) en los
cuales se encuentran injertos los estanques de sustancias peligrosas. Estas dimensiones
se detallan a continuación en la Tabla 1-3:

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile 15

Fabia 1-2: Su erficies deles Bode as de Sustancias Peli rosas

Bodega de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas Superficie (mz)

Bodega de Materias Primas 2.564

Bodega de Producto Terminado 1.680

Bodega de Inflamables 540

Total 4.785

rabia l erficies de estan ues su erficiales.
Identificación de

Estanques
Clasificación

NCh 382/2013
Ancho de
Pretil (m)

Largo de
pretil (m)

Total
(m2)

B-319
lsobutanol

3 l0,4 10,4 108,16
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Identificación de
Estanques

Clasificación
NCh 382/2013

Ancho de
Pretil (m)

Largo de
pretil (m)

Total
Cm')

(Estanques al
interior de un

pretil en

común)

B-320
Tionoca rbamato e

Hidrocarburo Alifático
3 l0,4 l0,4

B-321
lsobutanol

B-322
lsobutanol

B-570
Acido Sulfúrico

B-574
Ácido Sulfúrico

B-576
Soda Cáustica

3

8

8

8

8

3 l0,4

l0,4

l0,4

l0,4

8

7

8

4

3,9

4,2

32

27,3

33,6

B-774
Sulfhidrato de Sodio 4,5 11 49,5

B-155
Sulfato de Aluminio 9

Total

3,1 3,3 l0,2

260,76

1.4 DESCRIPCION DE LAS PARTES, ACCIONES Y OBRAS
COMPONENELPROYECTO

FISICAS QUE

1.4.1 Etapa de construcción

De acuerdo a la letra a.5) del artículo 19' del Decreto Supremo N' 40/2013 del Ministerio
del Medio Ambiente que aprobó el Reglamento del LEIA referido a la descripción de la
etapa de construcción, es necesario indicar que el presente proyecto
denominado",4/macenam/endo de Sustanc/as Pe/i9rosas", nQ.
canslEucclén/ ya que no contempla la implementación o construcción de nuevas
infraestructuras adicionales a las existentes.

Clariant opera desde el año 1967 y se encuentra orientada específicamente a la
fabricación. comercialización y distribución de productos químicos enfocados a proveer
servicios y elaborar insumos a rubros industriales tan diversos como aplicaciones en
maderas, adhesivos, gran minería, pinturas, papel. textil, entre otras. Esta operación se
encuentra amparadas bajo los Informes Sanitarios otorgados mediante las Res. Exenta
No3.264 del 10 de Marzo de 1994 y Res. Exenta No15.388 de fecha 04 Agosto de 1997.
Adicionalmente dado que algunos de los insumos que se almacenan y producen se utilizan
en la industria de los alimentos como aditivos, la planta cuenta también con la
autorización sanitaria mediante la Res. Exenta No582 del ll de Enero de 1996, de acuero

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile caDlacto©)umweltchile.cl 16
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al Decreto Supremo No977 que apueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos
adjuntas en Anexo 2.

En base a las instalaciones y operaciones existentes, la actividad se encuentra calificada
como Molesta. mediante la Resolución Exenta No368 de fehcah de 18 de Enero de 1999.
adjunta en Anexo 2.

De esta forma el Proyecto consiste en la actividad de almacenamiento de sustancias
químicas peligrosas de las Clases 3, 4.2. 6, 8 y 9 según lo establecido en la NCh 382/13,
mediante tres (3) bodegas y nueve (9) estanques superficiales, existentes y operativos
antes de la entrada en vigencia del D.S 30/1997 (específicamente 03 de Abril de 1997).

1.4.2 Etapa de operación

1.4.2.1 Descripción general del proceso productivo

Clariant es una empresa que se caracteriza por la fabricación de una variedad de
productos químicos industriales tales como las marcas; Co/any/, F/osfaá7ot y Remano,
orientador a satisfacer los requerimientos de sus clientes, tales como a la industria del
papel, minería. cosméticos, detergentes, entre otros.

Para la elaboración de dichos productos se necesitan diversas materias primas las cuales
son sometidas a diferentes procesos y operaciones realizados en tres (3) áreas de
producción:

a) P/anta OMS rO// & M/r)/na Serv/ces); la cual involucra procesos tipo Batch y abarcan una
serie de operaciones unitarias, mediante la carga de las materias primas en los reactores
de manera automática o manual dependiendo del producto que se quiera obtener.

ó) P/amentos y4d.W!/ogÍ¿?&4}; planta que genera concentrados de colorantes y pígmentos,
los cuales están compuestos por diversas materias primas (Pigmentos orgánicos e
inorgánicos, Dispersantes, Glicol, Agua. etc.). Las dispersiones se realizan en base acuosa,
por lo cual los procesos no revisten alta peligrosidad y

c) HggÉ€ddiÉ8i área productiva que consta con líneas de extrusión de resinas plásticas de
polipropileno o poliestireno a las cuáles se les agregan pigmentos en polvo, a fin de colorear
plásticos.

El almacenamiento de sustancias peligrosas objeto de esta DIA (materias primas y
productos terminados) necesarias para el desarrollo de los procesos productivos descritos,
se realizan mediante éstas en (3) Bodegas y (9) Estanques, de tipo Superficiales.

El almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas en las Bodegas se realiza
mediante la utilización de grúas horquillas, las cuales distribuyen los productos de acuerdo
a su tipología o clase y bodega. debidamente ordenadas y señalizadas.

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile contactos)umweltchile.cl 17
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Respecto del almacenamiento de sustancias a granel, se efectúa en áreas especialmente
habilitadas para tal fin, mediante estanques de tipo superficiales de acero al carbono,
debidamente señalizados, tomando todas las medidas de seguridad para realizar esta
actividad.

1.4.2.2 Descripción de
(bodegas/estanques).

los almacenamientos de sustancias peligrosas

Tal cama fue señalado anteriormente, la planta de Clariant cuenta con (3) tres bodegas
y nueve (9) estanques de típo superficial para el almacenamiento de sustancias
peligrosas, los cuales se describen a continuación:

a) Bodegas de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas

Actualmente la Planta Clariant cuenta con tres (3) bodegas de almacenamiento de
sustancias peligrosas, una de ellas destinada al almacenamiento de materias primas
(Clases 6. 8 y 9), una segunda para el almacenamiento de productos terminados (Clases
3. 6. 8 y 9) y una tercera bodega para el almacenamiento de sustancias de tipo
nflamables. Específicamente, las sustancias almacenadas en bodegas corresponden a las
clases 3, 4.2. 6, 8 y 9, según lo establecido en la NCh 382/13. Medíante la Tabla 1-4 se
detallan las cantidades y tipologías de sustancias almacenadas.

Tabla 1- 4: Descripción de Bodegas y Cantidades de Almacenamiento de Sustancias

Avda. ]ta]ia ].403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile contactos)umweltchile.cl 18

Descripción de Bodega
Cantidades máximas de

almacenamiento

Cantidades de
almacenamiento mensual

por clase de sustancia
peligrosa (1')

Bodega de
almacenamiento de

materias primas del típo
adyacente

CBodega No7)

1.210 toneladas totales de
sustancias peligrosas entre
las Clases 6. 8 y 9
L02 toneladas de
sustancias no peligrosas no
combustibles

Clase 6: 360 toneladas
Clase 8: 485 toneladas
Clase 9: 365 toneladas

Bodega de
almacenamiento de

sustancias inflamables del

tipo separada.

Bodega de almacenamiento dividida en 5 módulos, las cuales
acopían las siguientes cantidades

Módulos ly 5: 80 toneladas de la Clase 3

Módulo 2: 48 toneladas de la Clase 4.2 y 80 toneladas de la
Clase 3

Módulo 3 y 4: 48 toneladas de la Clase 4.2



©
umñelt

Descripción de Bodega
Cantidades máximas de

almacenamiento

Cantidades de
almacenamiento mensual

porclase de sustancia
peligrosa (+)

Bodega de
almacenamiento de

productos terminados del

tipo separada
(Bodega No3)

1.000 toneladas en total
entre las Clases 6,8 y 9.
10 toneladas de sustancias
in flamables .
288 toneladas de
almacenamiento de
sustancias no peligrosas no
combustibles

Fuente: Elaboración pr
('b) Almacenamientos promedios mensuales

Clase 3: 10 toneladas
Clase 6: 300 toneladas
Clase 8: 400 toneladas
Clase 9: 300 toneladas

Las características de cada una de estas instalaciones se presentan a continuación

a.l) Bodega de Materias Primas (Bodega Na7):

Esta bodega cuenta con una superficie de 2.564 m2 y con una capacidad de
almacenamiento de 1.210 toneladas de sustancias peligrosas entre las Clases 6, 8 y 9, y
102 toneladas de sustancias no peligrosas no combustibles.

Es una bodega de típo adyacente, puesto que está adosada a otras edificaciones (los
muros perimetrales y muros de adosamiento corresponden a dos). Todos los muros son
sólidos cumpliendo con lo señalado en la Ordenanza de Urbanismo y Construcciones y en
concordancia con el Estudio de Carga Combustible, adjunto en Anexo 4.

Cuenta con las salidas de emergencia correspondientes, no existiendo ningún punto al
nteríor de ésta que quede a más de 30 m de una salida. Respecto a las condiciones de
ventilación, la bodega actualmente cumple con los 12 cambios por hora, lo que se acredita
mediante el Cálculo de Ventilación efectuado por la Empresa Clariant, adjunto en Anexo
5

El piso de hormigón de la bodega es resistente químicamente a las sustancias
almacenadas, liso, lavable, impermeable y no poroso. Cuenta con pasillos internos
demarcados medíante líneas amarrillas que delimítan el paso de las grúas horquillas y
peatonales, éstas se mantienen constantemente despejadas y libres de todo obstáculo.

En cuanto al sistema de control de derrames, la bodega cuenta con un sistema de control
de derrames con pendiente superior a 5%, que permite el escurrimiento del derrame
hacia una zona de acumulación o contención perimetral a través de toleras o lomos de
toro o canaletas, conectadas a una cámara de contención impermeable la cual debe tiene
un volumen superior al 110% del envase de mayor capacidad. existiendo una capacidad
de contención de derrames de 30 m3 aproximadamente. Adícionalmente, la bodega
cuenta con agentes de absorción y/o neutralización.

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile 19
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En relación al sistema de control de incendios, la bodega de materias primas cuenta con
sistema de extinción automática de incendios (rociadores), base de agua a nivel de techo
y en racks metálicos. Cuenta con tres gabinetes de manguera en parte posterior de la
bodega y dos gabinetes en muros de entrada, los cuales se encuentran conectados a la
red húmeda de la planta. Cabe señalar que dicha red húmeda de planta cuenta con cuatro
(4) estanques de agua de 121 m3, con bomba eléctrica de 500 gpm, bomba diésel de
respaldo, 15 grifos distribuidos a lo largo de la Empresa, 19 gabinetes de emergencias y
con piscina de control de derrames de toda la planta de capacidad de 830 m3

Por otra parte. en la zona de carga y descarga se cuenta con un sistema manual de
contención de derrames y un sistema manual de contención de incendios. Teniendo
además, a menos de 20 m, una ducha y lavaojos los cuales se encuentran al exterior de
la bodega señalizada. Las puertas de carga y descarga cumplen con el 75% de la RF de
los muros que la contienen.

Las sustancias peligrosas se almacenan sobre estanterías de acero al carbono con una
altura de carga inferior a 8 m, debidamente ordenadas por clase de peligrosidad.

Al interior de la bodega está estrictamente prohibido fumar. advertencia que se encuentra
establecida mediante señaléticas correspondientes en acceso principal y al interior de la
misma, en lugares fácilmente visibles por los trabajadores. Así mismo, la bodega cuenta
con rótulos externos que indican las sustancias almacenadas al interior de ésta, siendo
visibles a una distancia de 10 m.

Al exterior de la bodega se cuenta con registro en idioma español de las sustancias
almacenadas, el cual está a disposición del personal que trabaja y transita en ella, así
como también disponibles para los organismos fiscalizadores y Cuerpo de Bomberos.
Dicho registro contempla lo siguiente: nombre comercial y químico de cada sustancia
almacenada. NO NU, Clase y división de peligrosidad, de acuerdo a la NCh 382/13, croquis
con la ubicación, promedio semestral de las cantidades de sustancias almacenadas.
Adícionalmente, se encuentran disponibles las Hojas de Datos de Seguridad de cada
sustancia almacenada en su interior.

Por último, cabe señalar que el personal que trabaja en la bodega cuenta con capacitación
sobre las propiedades de las sustancias almacenadas, adecuada utilización de hojas de
seguridad. correcto uso de elementos e instalaciones de seguridad y correcto uso de
elementos de protección personal, dichas capacitaciones se adjuntan en el Anexo 6.

a.2) Bodega de Sustancias Inflamables

Esta bodega es del tipo separada y con una superficie de 540 m2, se divide en 5 módulos
los cuales se describen de manera detallada a continuación:

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile GQ tpgtQ@umweltchile.cl 20
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Módulos l y 5

Presentan una capacidad de almacenamiento de 80 toneladas de sustancias de la Clase
3. De manera particular, el módulo 5 está dividido en dos zonas, una de las cuales cuenta
con control de temperatura, debido a las características de las sustancias que esta
almacena.

Módulo 2

Este módulo tiene una capacidad de almacenamiento de 48 toneladas de sustancias Clase
4.2 y 80 toneladas de sustancias Clase 3.

e Módulos 3 y 4

Los módulos 3 y 4 cuentan con una capacidad de 48 toneladas para las sustancias
peligrosas de la Clase 4.2.

Respecto de los muros divisorios comunes, entre módulos cumplen con las resistencias
al fuego establecidas, esto es, para los muros divisorios comunes cortafuego de RF 180
y muros externos de RF de 120. Los muros cortafuego sobrepasan la cubierta de techo
en 50 cm y 20 cm hacia delante de los aleros. Todos los muros son de albañilería de
ladrillo con una RF 120, cumpliendo con los señalado en la Ordenanza de Urbanismo y
Construcciones, y en concordancia con el Estudio de Carga Combustible adjunto en
Anexo 4.

Las bodegas cuentan con las salidas de escapes exigídas, no existiendo ningún punto al
nterior de una bodega que quede a más de 30 m de una salida. Respecto a las condiciones
de ventilación la bodega cumple con los 12 cambios por hora, lo que se acredita en los
Cálculos de Ventilación adjuntos en Anexo 5.

En cuanto a las características de los pisos los cuales son de hormigón así como sus
fundaciones, estos son lisos, lavables e impermeables y no siendo poroso, además son
resistente tanto estructural como químicamente a las sustancias almacenadas.

En el caso de las bodegas o módulos No1 y No2 que almacenan sustancias peligrosas
líquidas, existe un control de derrame que se caracteriza por tener un piso con pendiente
mayor a 5%, lo que permite el escurrímiento del derrame hacia una zona de acumulación
o contención perimetral a través de lomos de toro a una cámara de contención
mpermeable la cual tiene un volumen equivalente al 110% del envase de mayor

capacidad. Adicionalmente, las bodegas cuentan con agentes de absorción y/o
neutralización. En este caso particular, cada módulo tiene una capacidad de contención
de 54 m3 aproximadamente.

Por otra parte. los módulos cuentan con un sistema de detección de incendios de humo
montajes según norma NFPA y sistema automático de extinción de incendios en base a
polvo químico seco y red húmeda con suministro de energía autónoma conectado a la red

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile (iontacto©)umweltchile,d 21



©
umüelt

de la planta. Con respecto a la instalación eléctrica. y debido a la particularidad de las
sustancias que se almacenan en estas bodegas, se cuenta con una instalación a prueba
de explosiones.

Las sustancias peligrosas se almacenan sobre estanterías metálicas de acero al carbono
con una altura de carga inferior a 8 m, todas debidamente ordenadas y señalizadas.

Al interior de la bodega está estrictamente prohibido fumar, advertencia que se encuentra
establecida mediante señaléticas correspondientes en acceso principal y al interior de la
misma. en lugares fácilmente visibles por los trabajadores. AsÍ mismo la bodega cuenta
con rótulos externos que indican las sustancias almacenadas al interior de esta, siendo
visibles a una distancia de 10 m.

Al exterior de la bodega se cuenta con registro en idioma español de las sustancias
almacenadas, el cual está a disposición del personal que trabaja y transita en ella, así
como también disponibles para los organismos fiscalizadores y cuerpo de bomberos.
Dicho registro contempla lo siguiente: nombre comercial y químico de cada sustancia
almacenada, NO NU, Clase y división de peligrosidad de acuerdo a la NCh 382, croquis
con la ubicación, promedio semestral de las cantidades de sustancias almacenadas.
Adicionalmente se encuentran disponibles las Hojas de Datos de Seguridad de cada
sustancia

Por último, cabe señalar que el personal que trabaja en la bodega cuenta con capacitación
sobre las propiedades de las sustancias almacenadas, adecuada utilización de hojas de
seguridad, correcto uso de elementos e instalaciones de seguridad, correcto uso de
elementos de protección personal primeros auxilios, y evacuación, efectuada por el
Departamento de Seguridad y Medio Ambiente de Clariant. Se adjunta registro de
capacitación en Anexo 6.

a.3) Bodega de Productos Terminados (Bodega N'3)

Bodega de superficie de 1.680 m2, tíene una capacidad de almacenamiento de 1.000
toneladas de sustancias peligrosas entre las Clases 6. 8 y 9, 10 toneladas de
almacenamiento de sustancias inflamables y 288 Toneladas de sustancias no peligrosas
no combustibles.

Esta bodega del tipo separada, es decir. se encuentra totalmente aislada de otras
construcciones. Todos los muros son sólidos, cumpliendo con lo señalado en la Ordenanza
de Urbanismo y Construcciones y en concordancia con el Estudio de Carga Combustible,
adjunto en Anexo 4.

Por otra parte. la bodega cuenta con las correspondientes salidas de emergencia con
apertura hacia el exterior y manillas antipánico, no existiendo algún punto al interior de
la bodega que quede a más de 30 m de una salida.
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Respecto a las condiciones de ventilación la bodega. cumple con los 12 cambios por hora,
lo que se acredita mediante el Cálculo de Ventilación realizado por la empresa Clariant y
que se encuentra adjunto en Anexo 5.

En relación al piso de hormigón de la bodega, cabe señalar que este es resistente
químicamente. liso, lavable e impermeable y no poroso. Así mismo, y considerando que
al interior de esta bodega se almacenan sustancias líquidas, se cuenta con un sistema de
control de derrame con pendiente superior a 5%, que permite el escurrimiento del
derrame hacia una zona de acumulación o contención perimetral a través de barreras que
permiten un volumen superior al 110% del envase de mayor capacidad correspondiente
a 670 m3. Adicionalmente, la bodega cuenta con agentes de absorción y/o neutralización.

La zona de carga y descarga cuenta con un sistema manual de contención de derrames
y un sistema manual de contención de incendios. Además, a menos de 20 m de distancia,
existe una ducha y lavaojos señalizada.

Las sustancias peligrosas se almacenan sobre estanterías de acero al carbono con una
altura de carga inferior a 8 m, sobre la carga existe un espacio libre de al menos l m
bajo la cubierta de techo.

Respecto del sistema de control de incendios, la bodega cuenta con sistema de detección
automático de incendios de humo y extinción automática a nivel de techo y en rack de
almacenamientos, cuenta con cinco (5) gabinetes de mangueras los cuales están
conectados a la red húmeda de la planta. Cabe señalar que dicha red húmeda cuenta con
cuatro (4) estanques de agua de 121 m3, con bomba eléctrica de 500 gpm, bomba diésel
de respaldo, 15 grifos distribuidos a lo largo de la empresa, 19 gabinetes de emergencias
y con piscina de control de derrames de toda la planta de capacidad de 830 m3

Cabe señalar que al interior de la bodega está estrictamente prohibido fumar. advertencia
que se encuentra establecida mediante señaléticas correspondientes en acceso principal
y al interior de la misma, en lugares fácilmente visibles por los trabajadores.

Al exterior de la bodega se cuenta con registro en idioma español de las sustancias
almacenadas, el cual está a disposición del personal que trabaja y transita en ella. así
como también disponibles para los organismos físcalizadores y Cuerpo de Bomberos.
Dicho registro contempla lo siguiente: nombre comercial y químico de cada sustancia
almacenada, NO NU, Clase y división de peligrosidad de acuerdo a la NCh 382. croquis
con la ubicación, promedio semestral de las cantidades de sustancias almacenadas.
Adicíonalmente, se encuentran disponibles las Hojas de Datos de Seguridad de cada
sustancia.

Así mismo, se informa que el personal que trabaja en la bodega cuenta con capacitación
sobre las propiedades de las sustancias almacenadas, adecuada utilización de hojas de
seguridad, correcto uso de elementos e instalaciones de seguridad. correcto uso de
elementos de protección personal, primeros auxilios y evacuación. efectuada por el
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Departamento de Seguridad y Medio Ambiente de Clariant.
capacitación en Anexo 6.

Se adjunta registro de

b) Estanques Superficiales de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas

Los estanques todos de tipo superficial almacenan sustancias peligrosas de las Clases 3.

8 y 9, según lo establecido en la NCh 382. Of. 2013. Cabe señalarque ocho(8) estanques
almacenan materias primas y sólo (1) uno de estos se utiliza para el almacenamiento de
producto terminado, específicamente el producto almacenado en el estanque está
identificado como B-320. Mediante la siguiente Tabla 1-5, se describen los estanques,
tipología de sustancia que almacenan y volúmenes asociados a cada uno de estos.

Tabla
Identificación
de Estanques
Superficiales

B-319
lsobutanol

B-320
Tionoca rba mato
e Hidrocarburo

Alifá tick
B-321

lsobutanol
B-322

lsobutanol
B-570

Acido sulfúrico
B-574

Acido sulfúrico
B-576

Soda cáustíca
B-774

Sulfhidrato de
sodio
B-155

Sulfato de
aluminio

l nques e Almacenamiento de Sustancias Peli-
Clasificación l Volumen l Materialidad
NCh.382.0f estanque l de .Tipode

stanque
Tipo de

Almacenamiento

rosas

60 Vertical Materia Prima

3 60 Vertical
Producto

Terminado

3

8

8

8

8

3 30

30

15

15

27

32

Vertica

Vertical

Materia Prima

Materia Prima

Acero al
Carbono

Horizontal Materia Prima

Horizonta

Horizontal

Materia Prima

Materia Prima

Ve rtical Materia Prima

9 12 Vertica Materia Prima

Fuente: Info

Respecto de los estanques verticales B-319, B-320, B-321 y B-322(líquidos inflamables),
los cuales se encuentran contenidos en un mismo pretíl, cumplen con volumen 1,1 veces
el volumen del estanque mayor. todos se encuentran con conexión a tierra. debidamente
señalízados con arresta llamas para gases, control de nivel y ducha lavaojos de
emergencia al costado de pretil.

Respecto de la zona de carga y descarga de los estanques señalados, éstos cuentan con
sistema de control de derrames y estación de carga de estática.
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Respecto de los demás estanques señalados en B-574, B-576, B-774, B-570 y B-155,
cuentan con sistema de control de derrames, consistente en depósitos de contención de
capacidad equivalente a 1,1 veces el volumen del estanque de mayor capacidad.

Todos los estanques cuentan con placa legible en la que se indica la norma bajo la cual
fueron diseñados, años, diámetro nominal, altura nominal, capacidad nominal, presión
de diseño, fabricante e instalador.

Se cuenta con duchas y lavaojos de emergencia al exterior de los depósitos de contención,
las cuales se mantienen libre de obstáculos y señalizadas. Además, los nueve estanques
se encuentran debidamente señalizados, con rótulos establecidos en la NCh 2.190 0f 93.
el cual se encuentra visible a una distancia de 10 m.

Cabe señalar que los estanques antes descritos cuentan con informes de ensayos de
ultrasonidos, cuyos resultados señalan que los estanques se encuentran en óptimas
condiciones en relación a su peso nominal. Se adjuntan Informes de Ensayos en Anexo
7

Por último, cabe informar a la Autoridad Evaluadora que la empresa Clariant cuenta con
el respectivo Análisis de Consecuencias en cumplimiento a lo dispuesto en el D.S. NO
78, del Ministerio de Salud, el cual concluye que de acuerdo a los cálculos realizados
respecto de la radiación térmica emitida de ios estanques de sustancias inflamables y
bodegas, la radiación térmica no sobrepasa los 5KW/m2 por lo tanto, en caso de un
eventual incendio los posibles daños quedarían controlados al interior de las instalaciones
de Clariant. este estudio se encuentra adjunto en Anexo 8.

1.4.3 Cronograma del Proyecto

Esta Declaración de Impacto Ambiental se somete voluntariamente al SETA, ya que
consiste en un proyecto que entró en operación antes del año 1997. no realizándose en
forma posterior, modificaciones significativas en cuanto a la actividad de almacenamiento
de sustancias peligrosas, por lo tanto, no considera fase de construcción ya que no
contempla la implementación o construcción de nuevas infraestructuras adicionales a las
ya existentes.

La cronología mostrada a continuación solamente corresponde a la fase de operación. la
cual es indefinida (Tabla 1-6).

Tabla 1- 6: Cronograma de actividades

Fuente: Información entregada por Clariant, 2015
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1.4.7 Principales emisiones, formas de abatimiento y control contempladas

Emisiones Acústicas

a) gg glg ié

La fuente generadora de ruido del Proyecto corresponde principalmente a la circulación
de las grúas horquillas al interior de la Planta y por las bodegas de almacenamiento de
sustancias peligrosas. El ruido originado, es despreciable y se encuentra por debajo del
máximo permisible de presión sonora (Npc) corregidos en decibeles (dbA), establecido
en e] Decreto N'38 de] ].2 de junio del 2012.

Por otra parte, se informa que la Empresa Clariant cuenta con una evaluación de impacto
acústico de la planta, el cual tuvo por objetivo evaluar los niveles de ruido generadas en
su operación. dicho estudio concluye que los niveles de ruido obtenidos mediante las
proyecciones son comparados con los máximos permitidos establecidos por el Decreto
Supremo N' 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. NO 38/2011 del MMA),
dando como resultado que éstos no superan los límites establecidos por esta normativa
durante ambos periodos de evaluación. De acuerdo a lo anterior, se tíene que la operación
actual de la Planta Clariant. ubicada en la comuna de Maipú, no genera un impacto
negativo en los sectores cercanos a su entorno, ver Anexo IO.

b) Manejo

Considerando que el emplazamiento de las bodegas y estanques de almacenamiento de
sustancias peligrosas se ubican en una Zona Industrial Exclusiva (Zll) o Zona IV como
lo define el Decreto N'38 antes mencionado, y dado que en las bodegas de sustancias
peligrosas la generación de ruído sólo se remite a la operación de grúas horquillas al
nterior de Planta y Bodegas de almacenamiento, las emisiones acústicas no superan los
niveles máximos permitidos por el artículo séptimo de dicho decreto por lo que no se
prevé realizar acciones tendientes a minimizar o contrarrestar el ruido originado.

:mósfera

a) GeneragjéD

La operación de las bodegas de sustancias considera la generación de emisiones
atmosféricas acotadas a la circulación intermitente de grúas horquilla al interior de la
Planta. por lo que estas emisiones a la atmósfera son de carácter temporal, a poca escala
y de poca extensión, estimándose mínimas

b) Manejo

No se realizarán acciones para disminuir o contrarrestar las emisiones atmosféricas
debido a que se estima que su generación será mínima y de carácter temporal. Sin
embargo, se informa que las calles de circulación internas de la Planta Clariant se

Avda. ltalia 1403 0f. 303. Providencia-Santiago de Chile contacto@umweltchile.cl 27



©umüelt

H

Ü
CLARIANT

encuentran totalmente pavimentadas, así como también los pisos de bodegas, las grúas
horquillas cuentan con programa de mantenimiento periódico consistente en inspecciones
diarias, semanales y mensuales, que tienen la finalidad de que estas operen en óptimas
condiciones, estas circulan al interior de la planta a velocidades no superiores a 10 km/h.

1.4.8 Cantidad y manejo de residuos, productos químicos y otros que puedan
afectar el medio ambiente

Residuos Líauidos Di

a) Generación:

Producto de la operación del presente Proyecto se generan aguas servidas, como
consecuencia del uso de los servicios higiénicos por parte de los trabajadores de las
bodegas, cuya generación es de aproximadamente 1,2 m3/día considerando 12
trabajadores y una dotación de 100 1/día/trabajador

b) Man

Los residuos líquidos generador son evacuados a través del sistema de alcantarillado
existente en el área de emplazamiento de Clariant, perteneciente al Servicio Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado de MaipÚ. Se adjunta Certificado de dichos servicios en
Anexo 9.

Residuos Sólidos

Residuos Sólidos Domésticos

a) GeDgrggjéD

Los residuos sólidos domésticos generados corresponden principalmente a comidas,
papeles y envases generadas por los trabajadores. Se estima que la generación por
trabajador al día es de 0,45 kgÍ, considerando que trabajan aproximadamente de 12
personas, se genera un máximo de 0,11 ton/mes de residuos domésticos.

b) Manejo

Los residuos domésticos se disponen temporalmente en contenedores totalmente
herméticos y adecuadamente identificados. Son retirados con una períodicidad mínima
de 2 a 3 veces a la semana, con la finalidad de evitar todo tipo de proliferación de vectores
de interés sanitario y malos olores. Estos son transportados y destinados en Relleno
Sanitario debidamente autorizado para recibir y tratar esta tipología de residuos.

Guía metodológica residuos sólidos urbanos (RSU) Nivel Medio (M) MIDEPLAN 2005 CHILE
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Residuos Industriales Sólidos No Peligrosos

a) Generación

Estos residuos se generan como resultado del desembalaje de las sustancias peligrosas.
Corresponden principalmente a restos de plásticos, cartón y pallets. En la siguiente Tabla
1-7 se presenta una estimación de la generación mensual de residuos sólidos no
peligrosos y típología.

b) Man

Todos los residuos generados de carácter no peligroso son dispuestos en contenedores
totalmente herméticas especialmente habilitados para su acopia y rotulados según
residuo a contener. para posteriormente ser transportados y destinados mediante
empresas debidamente autorizadas.
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Tabla 1-7: Generación mensual de residuos sólidos no eli raSOS

Tipolagía de residuo no pelígraso Generación (tan/mes)

Plásticos film 0,2

Cartón 0,5

Restas de pallets 2,3

Total 3
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1.5 DESCRIPCION DELAFASEDECIERRE

El Proyecto "Almacenamiento de Sustancias Peligrosas" tiene una vida útil jnde111nlda., en
el caso de que ebzlenlua.!mente se dé término a la actividad productiva, coincidirá con el
abandono del resto de las instalaciones de la Planta Clariant, dando aviso oportuno de
esta situación a la Autoridad Ambiental, cuando corresponda.

En la situación !!!peEéElca de un cierre de las instalaciones, ya que la vida útil de las
nstalaciones se considera indefinida, a continuación se describen de modo referencial las

actividades, obras y acciones necesarias para desmantelar o asegurar la estabilidad de la
infraestructura utilizada. restaurar geoformas, vegetación o cualquier otro componente
ambiental que haya sido afectado; prevenir emisiones que afecten el ecosistema incluido
aire, agua y suelo y actividades de mantención, conservación y supervisión que sean
necesarias.

1.5.1 Acciones de cierre destinadas a desmantelar o asegurar la estabilidad de
la infraestructura utilizada por el proyecto.

Previo al desmantelamiento de las instalaciones, se procederá a cortar el suministro
eléctrico. Para esto, se retirarán cables conductores, equipos eléctricos y postaciones de
líneas que entreguen energía a cada instalación. Todas las estructuras hormigonadas e
instalaciones metálicas existentes, serán desmanteladas y retiradas, para ser dispuestas
en empresas autorizadas para recibirlas o comercializarlas (en caso que sea factible su
comercialización).

Se exceptúan aquellos cuya operación haya incluído el manejo de combustibles,
lubricantes, o sustancias potencialmente peligrosas, los cuales serán removidos y/o
desmantelados, según corresponda.

Retiro :eriales éstos

Los equipos, estructuras mecánicas, repuestos y materiales sobrantes y/o reciclables
serán retirados del área de emplazamiento de las instalaciones. Estos serán clasif:icados
para reventa. reciclaje o disposición final. Los estanques de almacenamiento de sustancia
químicas peligrosas, serán vaciados completamente y cualquier remanente será utilizado.
devuelto a los proveedores o según esté definido en los contratos de prestación de
servicios con los mismos.

Las áreas abandonadas serán debidamente cercadas y señaiizadas, de manera de evitar
el acceso de personas y vehículos a ellas.
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1.5.2 Acciones de cierre destinadas a
cualquier otro componente ambiental
ejecución delproyecto.

restaurar la geoforma, vegetación y
que haya sido afectado durante la

Una vez retiradas las estructuras e instalaciones, se efectuará la limpieza del área del
Proyecto. Posteriormente, los terrenos de la Planta y sus alrededores inmediatos serán
nivelador, de manera de obtener una condición segura y de mínimo impacto visual

1.5.3 Documentación de abandono

Se documentará adecuadamente la ejecución de las actividades antes indicadas, de forma
de asegurar el adecuado manejo ambiental de ellas.

1.5.4 Acciones de cierre destinadas a prevenir futuras emisiones que afecten el
ecosistema incluido aire, agua y suelo

Una vez realizada la fase de cierre, el Titular evaluará si corresponde efectuar alguna
acción para prevenir futuras emisiones que afecten al ecosistema. esto considerando el
caso eventual de tener que hacer abandono del lugar, este se pueda destinar a otra
actividad industrial.

1.5.5 Actividades destinadas a la mantención, conservación y supervisión de las
obras de cierre (post-cierre)

Una vez realizada la fase de cierre, el Titular evaluará sí corresponde efectuar alguna
acción de mantención considerando que en caso que deba abandonar el lugar este terreno
pueda ser destinado a otra actividad industrial.

1.6 PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS

Las prácticas y procedimientos de seguridad, aplicables a las actividades que se realizan
en las bodegas de sustancias peligrosas y estanques, se encuentran normadas a través
de un procedimiento operacional, con el objeto de evitar o reducir los riesgos asociados
al desarrollo de estas actividades realizadas y debido a las características con las que
cuentan las sustancias almacenadas.

El Plan de Emergencias de Clariant, se encuentra adjunto en el Anexo ll del presentedocumento.
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